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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e in a , su augusta  M adre la  R e in a  G o b ern a

dora y  la  Serina. Sra. In fan ta  D oña M aría L uisa F e r
nanda, co n tin ú an  en  esta corte  sin  novedad  en  su im p o r
tante sa lud .

D e igual beneficio d isfru tan  SS. AA. los S eren ísi
mos Sres. In fan tes D. F rancisco  de P a u la  y  D oña  Luisa 
Carlota.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El comandante general del cuerpo de operaciones de la cos
ta de Cantabria D. Leopoldo Odonell, en 17 del actual desde 
San Sebastian , refiriéndose á comunicación del gobernador de 
Irun de la propia fecha, dice: que el capitán D. Esteban Le
garrea participa desde Sara haber realizado la proyectada sali
da al alto de Z ugarram urd i, tomando él con la rnitad de la 
fuerza la dirección de dicho pueblo, y el teniente D. Ignacio 
Artola la de Urdax , en cuyos puntos entraron, causando al 
enemigo 15 muertos , entre quienes se cuentan al titulado bri
gadier Ibarrola , al gobernador comisario de U rdax, y al ad
ministrador de la aduana; y como de resultas de tan feliz cuan
to arriesgada expedición se vieron nuestras tropas obligadas á 
entrar en territorio francés en razón á verse cortadas por fuer
zas enemigas, añade el gobernador de Irun en su parte d irig i
do al comandante general Odonell, que en el momento que re
grese el capitán Legarrea trasm itirá los detalles de una opera
ción tan atrevida , que necesariamente debió producir hechos de 
extraordinario valor.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido mandar que se 
den las gracias en su Real nombre á los mencionados oficiales 
D. Estéban Legarrea y D. Ignacio A rto la , como igualmente á 
cuantos individuos se hallaron en la expedición que se cita.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

G R A N  BRETAÑA.
Londres 14  de Diciembre.

Fondos "públicos. Consolidados, á 95 tres cuartos oferta.
Españoles. Deuda activa 19 siete octavos con cupón.
Pasiva 4 tres octavos.
D iferida 7 y  medio.

En Leicestershire acaban de estallar nuevos alborotos. Los 
trabajadores de Longhborough y de Sheepshead, hallándose en 
una situación deplorable á consecuencia de la paralización del 
comercio, se han visto obligados á pedir socerros á los indivi
duos de diferentes asociaciones formadas en las cercanías. Este 
paso ha producido movimientos serios de rebelión contra las 
autoridades que quisieron disipar los grupos. Parece que el 
nuevo bilí de los pobres es mirado como una cosa odiosa por 
los trabajadores dé estos distritos, y que han rehusado some
terse á él. Las autoridades locales han tenido que hacer venir 
tropas de N ottingham  ; pero en honor á la verdad debemos 
decir que antes de su llegada rya se Babia restablecido el orden 
en los dos distritos. Todo el dáño causado se ha reducido á 
cristales rotos y á un carro hecho pedazos en Sheepshead. Co
mo el pueblo parecia siempre estar muy ag itado , los magistra
dos han hecho que se detengan las tropas algunos dias mas. So
lo una persona ha sido arrestada, que fue la que tuvo mas par
te en los alborotos. (Standard,)

FRANCIA.
Paris 16 de Diciembre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 consolidados, lÓ^ífr. 10 c.
Idem tres por 100, 79-25.
Fondos españoles, deuda activa 21.

Escriben de Ñapóles con fécha 25 de Noviembre: 
csr’ Nada puedo deciros acerca de los procesos de las personas 
arrestadas recientemente, porque al profundo secreto con que se 
procede aqui habitualmente en los asuntos políticos, acaban de 
añadirse nuevos rigores contra los empleados dél Gobierno que 
hacen,, traspirar la menor cosa con respecto a los acusados. A  
los ojos de la policía solo el hablar de ellos es un crimen.

De algún tiempo a esta parte se ha aumentado el miedo 
entre nuestros gobernantes, y por consecuencia han redoblado 
las persecuciones. Se atribuye esto principalme ite á la apari
ción de la escuadra del almirante Lalande en nuestra rada. La 
prevención , ó por mejor decir, el odio de nuestro Gobierno con
tra todo lo que es francés, traspasa todos los límites. Nada hay 
que no tema en su pavor. Nuestras comunicaciones con Fran
cia se vigilan mas que nunca. Se sabe que el secreto de las car
tas es violado aqui por sistema ; mas ahora no se contentan con 
abrirlas, sino que destruyen todas aquellas en que se habla de 
política. Hay mas: basta para ser preso cualquiera el haber re
cibido de Francia una carta escrita por un refugiado político.

Nada se trasluce acerca del joven Poerio. Está incomunica
do, y en una incomunicación mucho mas estrecha que la de 
todos los demas que han sido presos hasta el d ia : su familia, 
¿lo creereis? no ha podido verlo todavía. Habiéndose quejado á 
las autoridades algunos de sus amigos mas íntimos de una bar
baridad semejante, se les contestó que se había tenido demasia
da indulgencia con el acusado, permitiéndole que viese á su 
médico. Pero debeis saber que el joven Poerio se halla en un 
estado de salud m uy alarmante. Después de este hecho todo co
mentario parece inútil. [National.)

El duque de Nemours trajo consigo de Africa una leona 
joven. Fue embarcada á bordo del Courrier, y andaba en li
bertad sobre la cubierta de este buque, cuando á la altura de 
Quilleboeuf se arrojó al agua, y fue imposible volverla á coger. 
El Diario de H avre  anuncia hoy que ha sido hallada en tier
ra por unos cazadores. Los perros se acercaron; y la leona, 
lejos de mostrarse hostil, se puso á jugar con ellos: los cazado
res pudieron fácilmente conducirla á lugar seguro. La cuerda 
que la leona del duque de Nemours tenia todavía al cuello 
indicaba desde luego el estado reciente de servidumbre de que 
acababa de escaparse.

El duque de Nem ours, al salir del barco de vapor Courrier,
q u o  lo  h a  tr a sp o r ta d o  ¿ R u i» » ,  la  r eg a ló  u n a  so r t ija  a l  c a p i tó n
Fontain , y gratificó m uy bien á la tripulación. La compañía 
del Courrier no ha querido aceptar del Príncipe mas que el 
pago de los gastos causados en el viaje de Havre á Rúan.

(Siecle.)

La noticia recibida en Londres el 14 de que el Rey de Ho
landa está resuelto á apoderarse de la selva situada en el do
minio ducal de Luxemburgo ha producido la mayor sensación. 
^Hace ya tiem po, dice un periódico de Londres, que S, M. 
Neerlandesa acechaba el momento oportuno de un  rompimien
to , y se cree que le ha animado el ejemplo tan popular del in 
imitable Rey Ernesto Augusto de Hannóver. Si con efecto se 
verifica con este motivo un rompimiento, será puramente gfa-* 
tuito de parte del Rey de H olanda, pues no ha tenido ni som
bra de pretexto que haya podido empeñarle á que haga cesar el 
statu quo que se habia llegado á establecer entre la Bélgica y  la 
Holanda.”

En la últim a parte de la sesión de la Cámara de los C o m u -, 
nes en el dia 15, pidió el coronel Sibthorp qué pensión se pa
gaba todavía al Rey de los Belgas; el canciller del ecliiquier 
dijo que la conducta de este príncipe era muy honrosa. Después 
de haber pagado en Inglaterra diferentes obligaciones en que 
se cree empeñado, lo restante de su pensión, que asciende á 
55© libras esterlinas al año, entra en las cajas de la tesorería, y 
han ido entrando asi hasta el dia hasta 110,000 libras esterli
nas. Se presentó y se leyó por la vez primera el bilí relativo á 
la pensión de la duquesa de Kent. Se leyó por segunda vez el 
bilí acerca de la lista civil.

Mr. Bunsem, consejero de legación en Berlín, ha salido para 
Roma en calidad de ministro de Prusia con las instrucciones 
mas estrechas de no ceder en ningún 'cáso nada de los derechos 
de la corona en lo respectivo al negocio del arzobispo de Colo
nia. Si la corte de Roma insistiese en sus pretensiones , pudie
ra sufrir modificaciones el concordato de Í821.(J. de Varis.)

Proyecto de atentado. Prisión de Hubert.
En el Droit de esta mañana se lee lo siguiente:
Se continúa con la mayor actividad el proceso sobre el pro

yecto imputado á ^ubert. b
Este ha sido aprestado en B oulogne-sur-M er, y  conducido 

á Paris, adonde llego ayer á las once y  media de la noche. Le 
recibió Mr. J o ly , gefe de la policía m unicipal, que le estuvo 
interrogando hasta la una de la m añana, después de lo cual se 
le puso en incomunicación. Se decia que durante su viége los 
gendarmes que je  conducían habían encontrado en la copa dé 
su sombrero dos dibujos que se ha supuesto fuésen los de una 
máquina infernal.

El Courrier dice lo siguieute:
Se dice que los apuntes encontrados, en la cartera dé Hubert 

son bastante extensos [para dar noticia exacta de sus proyectos. 
Ademas hay planes-y una descripción én aleraan dé la nueva

maquina infernal que quería emplear contra el Rey y su familia, 
y que se habia concebido al principio como máquina de guerra.

Un individuo que se daba por muy bien informado decia 
hoy en palacio , que la máquina , cuyo dibujo se ha cogido , de
bía constar de 16 cañones de fusil, ocupando un espacio de casi 
seis pies de ancho y colocados entre dos obuses pequeños. Debían 
construirse dos máquinas de estas bajo un mismo modelo que 
hubiesen arrojado al pasar el Rey mas de 500 proyectiles; aña
diendo que se habia alquilado un cuarto bajo en el cuartel de 
la Camara de Diputados para hacerlas obrar desde él al paso de 
la comitiva , y que al mismo tiempo se hubieran lanzado cohetes 
a la congrevea lo interior de la Cámara de D iputados, para in
troducir en ella el desorden. [Id.)

ESPAÑA.
Habana 29 de Octubre.

Excmo. Sr. capitán general: Un momento no ha puesto en 
duda el ayuntamiento de M atanzas, que ha sido hija de bas
tarda cuna la voz propagada por la ciudad en estos últimos 
d ias, de que V. E. habia estado gravemente enfermo, y que pen
saba entregar el mando superior que S. M. le confiara en hora 
tan feliz para los habitantes de esta isla; y sin embargo de esta 
persuasión ó convencimiento, los efectos de tan desagradable y  
terrible voz le ha causado impresiones dolorosas, tanto por la 
extremada gratitud y sincero afecto que á Y. E. profesa , como 
por la suerte que cupiera á este pais privilegiado, de cuya idea 
no puede prescindir, cuando le asalta la de que por causas y 
circunstancias que hoy no concibe, fuese posible que Y. E. nos 
abandonara, acreditando el eco siniestro de los perversos, de los 
hijos espúreos y degenerados de este suelo clásico de la lealtad 
y de la cordura. Perdone V. E. el supuesto en mérito de su re
comendable procedencia y de la inmensidad de males que ha 
debido presentarse á su consideración cuando ha tenido que ocu
parse de tal especie, difundida con dolo, y que quisiera igno
rar existia individuo capaz de concebirla; porque preciso era 
desconocer la isla de Cuba antes de que ingresara Y. E. á su 
m ando, y  no contemplarla después, lleno de admiración y 
agradecimiento.

No puede olvidar esta municipalidad la situación lamenta
ble de la isla , cuando dichosamente se presentó elegido Y. E. 
por la augusta Madre de los españoles para mandarla: árdua 
empresa y aventurada, como lo reconocería V. E. al conside
rar la m ultitud de abusos que la destruían , y que le tocaba 
remover; al convencerse de que para sacudir el yugo de los vi
cios que la aniquilaban, y que tanto habia extendido sus pro
fundas raíces, indispensable se hacia desplegar el carácter más 
enérgico; pero le estaba reservado á Y. E. acometer tamaña 
o b ra , y  V. E. la emprendió con el afan y conato que lia pro
ducido tan ventajosos resultados. Correspondiendo V. E. á la 
confianza soberana, y al concepto que desde luego mereció á 
toda la isla de que S. M. no pudo designar un gefe mas cum
plido en las críticas y delicadas circunstancias eu que esta se 
hallaba, ni mas á propósito para su conservación y fomento, 
hemos visto en el corto período de su superior mando , resta
blecido el órden civil y moral: plantificada lá mas apetecible 
policía de seguridad pública; desterrado el ominoso juego; cor
regidos los vagos, aprovechando en convenientes trabajos sus bra* 
zos antes inútiles y temibles; en sum a, mejoradas las costum
bres, emprendiéndose y terminándose infinidad de obras, con 
importantes mejoras en otras que eran desconocidas: admirando 
en Y. E. su rectitud inalterable, su vigilancia ilustrada, si* 
asiduo trabajo, su genio de creación. ;

Un pais envidiable como el nuestro, que no se parece £ 
ninguno del mundo conocido por la heterogeneidad dé'si* 
población, por la diversidad de índole eu sus habitadores, 
por su peculiar posición-y política, y por otros elementos’í  
todas estas circunstancias adheridos : expuesto constantemente 
á los embates de extrangera rivalidad, á las asechanzas de sus 
oscuros y sospechosos vecinos, y á experimentar los dema$ 
choques de su rara estructura y organización, ¿cómó: p u 
diera presentarse ostentándose hoy á las relaciones universales, 
pacífico, rico y embellecido , sin el exquisito tacto, sin él gran 
conocimiento dé sus singulares y  privativos intereses , sin la vo
luntad decidida y firme de hacerle b ien , sin las sabias y pro
fundas combinaciones de V. E .?  El es hoy la obra de V. y  
su fu tura suerte no puede serle indiferente á su alma noble y  
generosa. Y. É. sabe que los cimientos de la paz y prosperidad 
que disfruta , y que lé ha procurado á tanta costa , debén con
solidarse todavía: Vi É. sabe que se enlaza con este objeto subli
me el trabajo de su especial legislación , en cuya espinosa‘Tor^ 
macion se ocupa. Todo esto está peúdiente, Excmo. S r., en las 
críticas circunstancias de las desavenencias domesticas de laina** 
dre p a tr ia , que tantp rWluyen sobre nosotros, y sin cüya^uníoii 
no puede caber ventura para nuestro pais; cuando la péptica 
¿uropea y  su turbulencia, conmoviendo tes pueblos, páfréce que 
intenta su destrucción; cuando las quiméricas teorías y  sus exi
gencias recorren el mundo y ló alarm an en  su genera 1 idád. >Y en tan críticas circunstancias, repétiihos, cuando mas ne. 
cesitamos de sus funciones tutelares Lc.a^r púede ^ ina? !eYes $ fugaz apariencia deque Y. E. nosdésánipai'e? Ño podemos las-



tim a r á  Y . E . , ni aun im aginándolo, q u eT n ca p z  de fgjtar já 
las obligaciones juradas y  cumpUdas eu sú dignidad eminente, 
tampoco lo puede á las que ha contraído por la consolidación 
de nuestra futura dicha , á la cual ha tributado Y . E. tantosjsa-r 
crificios con el inas noble patriotismo. El ayuntamiento de M a
tanzas, íiel á los deberes de su conciencia , y  á los que le impo
ne su representación y lealtad, ha consultado á la sabiduría de 
S. M . sobre tan importante negocio : la solícita madre de los es
pañoles acaba de significarle que es objeto de su predilección y  
maternales desvelos, la conservación y bienestar de esta su pre
ciosa jo y a , y  el ayuntamiento debe, esperar de S. M . consecuen
tes pruebas de sus magnánimos deseos. Después de sus respetos, 
én el alma grande de V. E. no puede caber otro ni otra hum a
na consideraciou para inclinarle á renunciar un mando que debe 
conservar cumpliendo con D io s , con la R ein a , con la ley y  con
sigo mismo.

N o dejamos de conocer, Excmo. S r ., toda la extensión de 
nuestra solicitud: ella quizá comprende hasta el sacrificio de su 
salud , que debe resentirse con el peso inmenso de tan vasta y 
complicada administración ; empero conocemos también que 
sabe Y . E. hacerse superior á todos los acontecimientos , sin 
distinguirlos, cuando se trata de nuestras conveniencias. Y . E, 
110 puede desampararnos. Con Y . E. valuamos nuestras fortu
nas, y  disfrutamos paz y contento en ei seno de nuestras fa
m ilias: sin Y . E. puede rifarse nuestra suerte, y  no tener pa
tria nuestros hijos. El corazón de Y .  E. tal vez se haya con
movido antes de ahora con esta viva  im agen, que puede acon
tecer y  representarse en este pais que tanto quiere. D iríjalo aun 
Y . E .: un tiempo vendrá consiguientemente que brinde á Y .  E 
descanso y placer con el amor y bendiciones de los buenos cu
banos.

Dígnese Y .  E. atender nuestras respetuosas súplicas por 
efecto de esa benignidad que le caracteriza: asi lo esperan de 
Y .  E. Matanzas Octubre 27 de 1857. ~  Excmo. Sr. — Antonic 
García O ña.— Miguel José de Barbería.— Juan de DiosGomez.r: 
José Jener. =  Gerónimo Esteves. — José de Fuentes. =  Ignacic 
Trelles.—Rafael Garrido.rzJosé Modesto de la Ycga.= José de la 
Fuente.

Señora: El vuestro ayuntam iento de la ciudad de San Cár- 
los de M atanzas, en la isla de C u b a , lleno de consideración y 
del mas debido respeto, á L. R. P. de Y.. M. tiene el honor de 
hacer presente: que entre los graves perjuicios que las dificul
tades de la época podrían ocasionar al mejor servicio de Y . M ,, 
ninguno seria mayor ni mas sensible por la trascendencia de 
sus resultados, que el relevo extremadamente divulgado del Le- 
nemérito capitán general D . M iguel T a có n , en cuyas hábilcs 
manos y  por elección atinada y  feliz se confiaron por Y .  M . 
los mas vitales intereses de esta preciosa A n tilla .

Satisfecho como está, Señora, el corazón de Y .  M . de las 
constantes y  siuceras demostraciones de fidelidad que siempre 
han guiado la conducta de tan estimable autoridad durante el 
período de su superior é importante mando en esta is la , opo
niéndose á los planes de los enemigos de la tranquilidad p u 
blica , de la felicidad de los pueblos y  de la dignidad del ex
celso trono de Y . M ., en medio de las circunstancias mas crí
ticas y  turbulentas que se han sucedido en estos tiempos de 
agitació n , servirá de consuelo á V. M . que no obstante los ge
nérales excesos de la op in ió n , de la desconfianza y  de los de
sastres que traen en pos de sí los trastornos ocasionados por la 
ambición y  el deseo inmaturo de las reformas que tanto mar
can el siglo, exista á lo menos un punto de la monarquía es
pañola, donde las leyes son obedecidas y  respetadas, reveren
ciadas las antiguas creencias, donde el honrado y  pacífico ha
bitante disfrute sin temor ni sobresalto, bajo la salvaguardia 
respetable de aquellas, las ventajas y  complacencias del hogar 
doméstico: y  al trazar, Señora, el bosquejo de un pais tran
quilo y  venturoso, no puede dudarse por un momento que 
Y .  M . habrá de pronunciar complacida el nombre de su p ri
vilegiada C u ba, de esta isla verdaderamente dichosa bajo eí 
reinado de Y . M . y  el mando del ilustre general que tan acer
tadamente la d irige; pues aun aquellos que menos conocimien
tos posean del estado social en las naciones mas cultas., y  de las 
pasiones que agitan el cráter inflamado del siglo x ix , habrán 
dé percibir la seguridad comparativa de nuestra situación, 
bendiciendo á Y .  M. y  por Y . M. ei genio tutelar á quien so
mos deudores de los beneficios de la paz, el orden y lá justicia.

Én lugar de la zozobra y  agitación que naturalmente de
bían producir tan grandes sucesos, la confianza que nos han 
inspirado en todas ocasiones los talentos y  virtudes de nuestro 
capitán general, han conservado inalterable el sosiego y  la tran
quilidad en el seno de los pueblos, y la acción saludable de la 
autoridad se ha extendido hasta los mas apartados lugares de 
los campos. Si una circunstancia desgraciada hizo que asomara 
hacia la extremidad de la isla algunos elementos de desorden, 
estos fueron extinguidos sin pérdida de instante, y  las absur
das y  locas tentativas de la inmoderación solo sirvieron para 
poner de manifiesto la nulidad é insuficiencia de sus instigado- 
fes. Los vastos recursos del gobierno , favorecido como ha esta
do siempre por la irresistible mayoría de todo el vecindario, 
ácreditan cuánto debemos al ilustre gefe q u e , cuando las c ir-  
í u.*f^aBc*as 1° hau exigido , no ha vacilado un momento en to- 
^ ai A ^ r e  S1 una inmensa responsabilidad con el objeto de con- 
¿érvar tranquila la provincia confiada á su cuidado y  librarla 
de los horrores de una sangrienta revolución.

/es!'e próspero estado/en que Cuba disfruta de paz y  
y^í/ándanza á tanta costa y  méritos del gefe activo que la 
Ihartdá  ̂ sé difunde ¡a vq z, Señora, de que Y . M . intenta rele- 

-fe tan superior encargo: [Penosa idea para vuestros fie- 
^ CW 10S! e“  ioíúmjíortantes trabajos del capitán gene-

y  org a ni zaci ón t a n p riv ile-
iv 5 ^ 2  U sróya^ yqn (9 ^ jí)ta d es  para que sé.Continúen tan 

1“ ,?“  .pró j . t a »  inconcebible acierto V

vuestro ây untamiento de JÍIa- 
de]beJa isla 'todas, jas'propiedades qiié disTruta' a]

P esti

W.9Ís..|f/H^$SS>s e n !fa;

A bril deltete?.

por leyes especiales y  análogas á hacer su felicid ad , ha sido fa- 
( cuitada p£ â' form ar una junta en ;la ca p ita l, que conferen

ciando-entre.’ srí bajo su inmediata presidencia ó la de persona 
m uy de su .confianza , proponga las reformas que juzgue opor
tunas para el mejor régimen del pais! O bra digna de V. M. y  
digna de las almas á quienes la., ha confiado. Pero no quieran 
el cielo ni Y . M . que tan sensible y  ;á veces peligrosa opera
ción como la de innovar se intente, menoscabando en lo mas 
mínimo la homogeneidad con que hoy se procura llevar al ca
bo, y  que nos expongamos á equivocaciones y otras concausas, 
que alteren la cordial armonía de todo buen español residente 
en esta parte de la A m érica ; de lo que pende no solo su pro
pio bienestar, sino también la conservación de la isla contra la 
inmensa esclavitud que la amenaza y  constituye uno de sus 
mayores enemigos.

Estas indicaciones graves, Señora, hijas del candor que le 
es propio al vuestro ayuntam iento , y  de la verdad que le ca
racteriza , han de llamar seriamente la  superior atención de 
Y .  M . para que se penetre de los riesgos en que la naturaleza 
de las cosas tiene puesta esta parte preciosa de los dominios de 
Y .  M . ; riesgos que demostrarán á Y .  M . lo que nos importa la 
conservación en su destino del capitán gen eral, el cual sabrá 
contener tamaños peligros; al que reconoce Cuba por padre en 
nombre de Y .  M . , en el que cifra  el apoyo y  consuelo que 
m itiga el trabajo por medio de las dulcísimas insinuaciones de 
su mando á que están tan acostumbrados; mientras otra sea la 
disposición de Y .  M . , y  se arreglan y  tranquilizan definitiva
mente las exigencias de la madre p a tr ia , cuyas desgracias la
mentamos como herm anos, y  con el mas v iv o  sentimiento de 
Ínteres por su breve terminación.

El vuestro ayuntam iento de M atanzas, que tantos y tan re
cientes beneficios tiene recibidos de Y .  M . , incapaz de faltar á 
los respetos debidos á su conciencia, y  cum pliendo con los de
beres que Y .  M . y  las leyes le tienen im puesto, no ha podido 
ocultar á Y . M . sus necesidades y  sus temores, bien seguro de 
q u e , acogido á la sabiduría y  benevolencia de la excelsa M a
dre de los Españoles, será oido en su encarecida súplica por la 
permanencia en el ínando del capitán general D . M igu el T a 
cón para conveniencia y  satisfacción de vuestros súbditos cu
banos, que bien se persuaden lo quedará Y .  M . , de que con 
mas urgencia que en la isla en ningún otro destino ó encargo 
del Estado pueden ser mas útiles los meritorios servicios de este 
digno gefe: en loque recibirá principalmente el vuestro a yu n 
tamiento fa v o r, justicia y  merced. M atanzas y  Octubre 28 
de 1857.

Señora.r=A L . R. P. de Y .  M .irA n ton io  G arcía O ña.m M i- 
guel José de Barbería.mJuan de Dios Gómez.—José Gener.zzGe- 
rónimo Esteves. =: Juan de Fuentes. =  Ignacio Trelles.zzRafael 
Garrido.=:José Modesto de la Yega.zrJosé de la Fuente.

Barcelona  5 de Diciem bre.

Discurso del Sr. Presidente de la universidad.

Barceloneses: nuestros votos se han cum plido; la augusta 
Reina Gobernadora en su decreto de 1.° del anterior Setiembre 
restituye á esta ciudad, en nombre de su inocente H ija D oña 
Isabel t i ,  la universidad literaria dp qnp la privó en 1714
y  1823 el poder de un vencedor. Felipe v de C astilla , y  4.0 de 
A ra gó n , la trasladó á Cervera con sentimiento de los litera
tos (1); Cristina la restablece en Barcelona con satisfacción de los 
amantes de la ilustración española: en una guerra de sucesión 
la perdim os,con nuestros fueros (2), en otra de sucesión la re
cobramos con nuestras libertades. Las ciencias no podían morar 
por mas tiempo en un pais donde el sol les;escasea sus rayos; 
y  la misma protectora que les abrió las puertas, p ara . salvarlas 
de la oscuridad (3) , las coloca en su antiguo santuario. Barce
loneses: entreguémonos á un justo placer; yo  confieso con in 
genuidad que pocos motivos mas plausibles he tenido en mi 
vidá. Restablecer la universidad en Barcelona es un golpe fatal 
pará el fanatism o, una nheva era para la ilustración, un be
neficio-incalculable para Barcelona , un triunfo para la liber
tad ; pues esta sin el apoyo .del saber es una mera sombra que 
atemoriza. L a' libertad sostenida por la ignorancia degenera .en 
una verdadera esclavitud ; y  toda Constitución , por preciosa que 
fuese, seria una m áquina delicada confiada á manos inexper
tas, que desconcertando sus preciosos resortes, la harían perder 
su utilidad y  primor. L a  libertad es una planta que regada con 
sangre se m arch ita , y  con las aguas de la fuente de la sabidu
ría prece, florece, fru ctifica , cobra vigor y  lozanía.

Aprovecho de esta feliz coyuntura para llamar la atención 
de tan distinguido concurso sobre lo que fue la universidad li
teraria en Barcelona, lo qne ha sido en Cervera , lo que pro
mete ser restaurada en esta capital.

E l Rey Alonso iv  de A ra g ó n , y  v de C astilla , erigió en 5 
de Octubre de 1450 los Estudios generales de Barcelona en 
Universidad literaria  (4). Favorecida estacón  privilegios de

(1)  La  junta  super io r  de ju s t i c ia  y gob iern o  ci rcuid  en 4 de D ic ie m 
bre de 1 7 1 4  el ed ic to  de 16 del a nterio r  N o v i e m b r e , por  el cual se m a n 
daban abrir los estu dio s  en G ervera en 7 de Enero  de 1 7 1 5 ,  nombrando 
v ic e r e c t o r  al doctor D. D o m in g o  N u ix .  Q uedaron  en Ba rc e lo na i n t e r i 
nam ente  la m e d ic in a ,  la filosofía  y  los co leg ios  de las fa cultades  m a y o 
res bajo la direc c ión  dei nuevo  re c to r  D. José R iu s  y F o lg u e ra .  El ú l t i 
mo re c to r  de la u niv ers id ad  de Ba rce lo na fue el  d o ctor  D. D ieg o  V ie t a  
b en ef ic iad o ‘de Sa nta  María del Mar. ’

jHe d icho  guerra de sucesión , porque sue le  ll am arse  asi , del m is 
m o modo que l la m o  de sucesión la . a c t u a l ,  aunq ue lo  es ta m b ién  de 
principios. Este  priucipado re conoció  por su R e y  á F e l ip e  v , ‘ y  és te  M o 
narca juró  s o le m n e m e n t e  en las Córtes  los f u e r o s ,  C o n st i t u c io n e s  co s 
tu m b r es  y p r iv i le g io s  de Cataluñ a ; asi es de v e r  en las dos re p re se n ta
ciones de la ciudad de Ba rc e lo na y Brazo  m i l i t a r  del Pri nc ip ad o  á la 
R e in a  y junta  del G obiern o  un iv ersal de la M o n a r q u í a ,  y  en las otras 
dos dirigidas  á la M a g esta d  del B e y  D. F e l ip e  v en 5 de F e b re ro  de 170 1.  
Cataluña rec lam aba la observan cia  de sus fuero s y l i b e r t a d e s ,  y se a p o 
yaba no s o l o ;en el reconocím ié D to  d e  los R e y e s  pre décesore s  * y én el 

9ue e n ^ o c e ?  reinaba , sino en las cláusulas 1 3 %  14 del 
tes ta m en to  de Ca rlos i r  , en las' cuáles  se p r e v é ñ i a 'q u e  el p r ín cip e  de 
Anjo u  , an tes de ser reconocido R e y  y Señor , jú ra s e ;h a ce r  ob se rv a r  las 
ieyjesj» fueros* y  co s tu m b r e s  de;stts R ein o s  y s e ñ ó o s .  Léanse^ tas e x p o -  

p o b i ^ r n o . c h a l a n ,  hechaá lu e g o  d e b e r s e . s a b i d o  la m u é r -
^ v e r d a d e r a s  causas d é  l¿s ¡guerras ’ dé

Cáráitifia de Í 4 6 2 *á 14^ 2,  láá dé ‘ÍÓ40 !y las que siguieron' ai * re c o n o c í -  
j Pe v > Són íVferdaderámente de p rin cip io s  y  de am or á la s  

las au tor id ad es; :ta m aró n  parte  a c t i v a  en  la l u c h a : es ta  no
H f ^ o ^ d e . c o p m o c i o g e s , p p p g j a res.;

! .P e.cró í? de. 1?.abertura de las un ivem dádes dél Reinó. : '
(4; - £ 0 1 3 1 *4  ertistia éiHBarcélórifo 'U¿acteüiik-¿h  'v ár iá s4‘énseñanzas 

erigida por los R e y e s  de A ragó n  ; m a s e n  1340 era; e-j'ú t iia  gen eral en  
que se enseñaban la g r a m á tic a  , . 1 * . teolp ^íaMi m p r u d e n c i a  y 

‘ Á í f5 ° Ŝ r Cupf l ^ ¡ d . ^ 9S a n f í g u o f  Consel)e( es  de su 
5 ar^^^lHTa-cí]liad:dfe -fbrftóft ^ifi^é^dícíHiVéraria 

^Réáífjflriqiiegro-Ale 3-dé^etfié^bró' dfcf fe ño I4¿Ó7<- ̂ f é í  raáóíeh el V a ~

ambas jurisdicciones pontificia y ré g ia , fue objeto predilecto d* 
los se re 11 Limos Reyes de A ragó n , y  ensalzada con sublimes ptee- 
inine.ncias por el Sr. R ey y  Em perador Cárlos v (5). Su gobi^ f 
110 político y  ecónomíco dependía del común de la ciudad 
esto es, del Consejo de ciento , cuerpo que la junta su-! 
perior titulada de justicia llarnó Gobierno despótico é  iLitera* 
to , y  la im parcialidad le. recomienda como un Gobierno pater
nal que sabia sostener los derechos de su pueblo, pero al mismo 
tiempo inculcarle sus obligaciones (6).

En el seno de la universidad de Barcelona se formaron ilUs_ 
tres escritores, cuyas obras impresas y esparcidas en toda la Eu
ropa son un monumento eterno de su saber: de ella salieron ju^ 
risconsultos profundos, teólogos consumados, canonistas puros 
facultativos inteligentes, que apenas puede creerse que vivie
sen en el siglo x v ii. Sus doctrinas eran sólidas porque sus pro
fesores no eran del número de aquellos, q u e , á manera de los 
planos m atem áticos, tienen mucha superficie y  n inguna pro
fundidad (7). Si el pais fue in v a d id o , si sus privilegios fueron 
acometidos y  amenazadas sus libertades, la universidad de B a r 

celona dió oradores famosos que supieron com unicar á sus con
ciudadanos el fuego patrio en que su corazón ardia. A dm ira aun 
la erudición con que justificó las guerras de Cataluña de I64O 
un teólogo barcelonés profesor de la universidad lite ra r ia , é in
teresa al corazón del hombre mas apático la lectura de los pa
trióticos discursoscon que supo la universidad de Barcelona se
cundar el heroísmo de los catalanes entusiastas por su libertad. 
Este fue el origen de su desgracia : con la universidad literaria 
avanzaban las ideas liberales, el ultrarnontanisino debia ceder 
su posición, y  el progreso de las ciencias era un obstáculo para 
que la alianza del absolutismo y  del error ejercieran impune
mente su imperio (8). Léase el inform e dado en i 8 i 6  por Don 
Francisco G utiérrez de la H u erta , fiscal del Consejo de Casti
lla , á la exposición d irig ida  por el entonces capitán general de 
este principado el Excmo. Sr. D . Francisco Javier de Cas
taños.

L a  intriga d ijo : alejemos á este cuerpo científico cuyas lu 
ces disiparían demasiado pronto las tinieblas de la ignorancia; 
emigre la verd ad ; destiérrense sus defensores, y  la falacia se 
presentará á cara descubierta; coafínese la instrucción pública 
en una ciudad de solo nom bre, en una población escasa y  mi
serable; en un pais á r id o , desprovisto de agua y  de comesti
bles , sujeto á los rigores de un clim a de los mas destemplados 
de C ataluñ a; abúrranse los sabios, y  abandonen sus cátedras; 
fórmense estatutos, en los cuales reine el espíritu jesuítico (9j, 
dótense mezquinamente las asignaturas, levántese 1111 suntuoso 
edificio (10), y  en breve las ciencias, ni halagarán la voluntad 
ni ganarán al entendimiento. Si para lograr este triun fo se ne
cesita el apoyo de la ficció n , simúlese que la universidad lite
raria de Barcelona fomentó la rebeldía, que sus cursantes , con
vertidos en gritadores, aumentaron la confusión , y  engrosaron 
las filas de los que llamaban rebeldes; de este modo se dispersa
rán los amantes de la sabiduría, inseparable de los deseos de la 
libertad razonable, y  el despotismo no encontrará resistencia. 
Estas ideas las sugirió la junta llamada de Gobierno y  Jus- 
lic ia ; el Príncipe de Iserdaes y  de T il ly  las sancionó, y  pasa
ron á Cervera las facultades de filosofía, leyes, cánones y  teo
lo g ía , cesando muchos de los profesores por ser adictos al Go- 
bierno despótico de los com unes, esto e s , constitucionales y 
libres (11).

Dióse entonces un golpe fuerte al saber, que hubiera sido 
mortal si la Providencia, que v ig ila  sobre la España, no hu
biera suscitado hombres ilustrados , que renunciaron al Ínteres 
particular para propagar la instrucción pública. Es en verdad 
digno de adm irarse, que no obstante las privaciones y  la con
tradicción que sufrían las ciencias progresivas , á pesar de los 
pocos alicientes que ofrecían la dureza del clim a, ia escasa do
tación de las cátedras y  el poco premio de los profesores, haya 
la universidad de Cervera producido tantos hombres célebres 
que honran al pais que los vió  nacer, y  ennoblecen la cátedra 
que ocuparon.

El inmortal Finestres, cuyos escritos descubren á un tiem
po sus vastos conocimientos y  anticipadas ideas, fue imitado

^5) E l  sum o pontíf ice  N ic o lá s  v la c o n d eco ró  con  las m is m as prercT- 
g a t i v a s  é indultos que  la S anta  Se de había con cedid o  á la univ ers id ad  
de T o lo s a .  Carlo s  v  o to rg ó  varia s  e x e n c io n e s  á los profesores  en p a r t i 
cular.,  á mas de las m uchas  p re e m i n e n c ia s  q u e  concedió, al cu erpo , .

(6) E n  todas sus o rd in ac io oes  resp ir a  una r e l ig ió n  p u ra  y  una m oral 
d ig n a  d e .e l la  , y  son casi e x tr e m ad a s  las p r o v i d e n c i a s .q u e  soliau to m a r  
para im pedir  que el p u e b lo  deg e n e ra se  deísus co stu m b r e s.

Los  C o n se l le re s  eran tan ac érr im o s  en la o b servan cia  de la l e y  , que 
solian d e c i r :  la s  leyes deben entenderse h eb ra ise\ esto  es  íeerse '  á lo 
h e b r e o , sin puntos  para q u e  no.se t e r g i v e r s e  el sen tid o .

(7) E n tre  los m u ch o s  haré m érito  de a lgu n o s  c é le b r e s  escr i to res  que 
fu ero n  c a te d r á t i c o s  de la u n iv e rs id a d  de B a r c e l o n a :  R o m a g u e r a  , Saia, 
C o m a s ,  Ca ld ero ,  C ort ia da  , en  ju r is p r u d e n c ia  c i v i l ; H o r t o l á , Bastera,’ 
X a m m a r ,  V a l e n c i a ,  en c ánoues. E n t r e  Jos teo logos  se c u e n t an  Guar- 
d i o l á ,  V i i é t a ,  te ó lo g o  co n su ltor  en él cou c i l io  de T ren to ' ;  C o d e r  , quien 
por  en cargo  del Sínodo dé B a rce lo n a h iz o  la re form a del r i t u a l ’ de su 
d i ó c e s i s ; e n t r e  los m édicos  F o rn e r  y R o c a ; e n tr e  los re tóricos  G arrig ó, 
E s c o b a r , C a lza  , l la m ad o  el Düctzsipio y Literatísim o, El la borioso Don 
G e ró n im o  P u j a d e s ,  á  quie n somos deudore s de  las in te r e s an te s  y  copio
sas n otic ias  con tenida s  en su Crónica univ ersal de  C a t a l u ñ a ,  fu e  c a te 
d rá tic o  dé le y e s  y  de  cánones, en la  u n iv ers id a d  de B a rc e lo n a .  D. José 
F in estres  q b t u v o  un a cáte dra m e n o r  en aq uel cu e rp o  l i t e r a r i o :  pasó 
después  á d e se m p e ñ ar  su as ig na tu r a  de le y e s  en Ce>rvera.‘ H a b l o ’de un 
sabio  es cr i to r  versad o  en todos los ram os de l i t e r a t u r a  c u y a  fama es 
eu ro pe a .  ’  ..

(8) En. l a  b ib l io te ca  del e x t i n g u i d o  c o n v e n t o  de S. A g u s t í n  t u v e  e l  
gusto  de le er  una in augural pronunciada en 1639 p or  un m a e s tr o  de  
d ic ho  c o n v e n t o ,  profesor d é l a  u n i v e r s i d a d ,  c u y a  e ru d ic ió n  y  fu ego  
patr io -p ódia c o m p e t ir  con los m ejores  o rad o res :  no h u b iera  cre ído  qué 
su es t i lo  fu ese  de l s ig lo  x v i i , á no h a b é rm e lo  asi aseg u r a d o  uba nota 
pu e st a  d é  m a n o  propia  d e l  juicioso, y sabio o bservad or P .  M .  F r .  J u a n  
Izq u ier do .  ^ *,

' -El é'scrit’o j e s ú s  , M a ría  J o sé p h . J u stific a c iá  en ca n d encia  de h ab er  
p r es  lo P rin cip a t de C ata lun ya la s  ármás\ pera  r e s is t ir  M Í  o fd/atUj que 
de p resent la  invade'ixen , y ais a ltra s que amenasan inv a d irla , m an if ies
to lleno de li temtuiía , p ü b l i c á d ó r r é ^ T ^ ó : y  el- Otro S ecr ets  p u b lzch s , 
pedra de toch de la s  intencions del enem ich y llum  de la  v e r i t a t, que 
ab unda en i n g e n io  y buena l ó g i c a / s é  Suponen h echos  p or  un profeso r  
de le ngua gr ieg a  en d ic h a  univers id ad . Asi lo v i  en una nota c o n t in u a 
da en el segundo  de los d i c h o s , que fne m a n ife s t ó  el an t icu a r io  D. José 
Sala t.  T r a to  s o la m e n te  de la e r u d ic ió n - q u e  r e l u ce  en e l l o s  sin e n tra r  
e n M  e^ n}?/?>de l a , p a r t e  pol ít ica- ;  porq ue consid ero  á M república de 
J á s- lé tn & d é V  todo in d ep end ie nte .  ' /■; A

(9) N a die  ignora  el in flu jo  q u e  ejerc ían  en to n ce s  lo s  jeáuáfafíGEhos. 
fo rm aro n  los es ta tu t os  de Cervera;:.  basta le e r  algu.np^de..susiartí"sáJlos.

(10) F e l ip e  v , en el d e c r e to  de la p lan t i f ic ac ión  de la u n i v e r s i d a d  
de C e r v e r a ,  d i jo :  Q u e q o e T i a  -erigir  u n a-u n ivers id ad  , que s ieu d o  é m u la  
de las m a y o r e s 'd e  Europa riquezas^ honores  y •prJvjl^egiQs^veorjyida- 
s® á .-Da¿ ur/ H S e x tr a n g e r ó s  á co ronar  sú g r a n d e z a ’ con e F m a s  á ú f o r i -  
zádÓ'TÓhpútfso , y  que hábifa:'fnaócfecfcPl&eer d ísé iR P y  ó fle t ó  m a -

Ps0 «eúi úfci o á p roperólo  n ;dé;;l 3 r.mada .de, lia* ún:tversMad,;:Pa-
*. f& vy  .Bíppla de degáquel Mo-na-rca ^ m p e í í a f l o s  e,n

p e r p e t u a r l a  univ ers id ad  e«n C e rv e ra .  ’ . ”  "  ' ' - " y  -
ñ ’vAéáse^el'décreta'HáM^oV’él^fhc'ipé de í*áérd êA’Fnf i#fl‘e fro- 

xráemb'iteudte'J;:t7í4. Pafar.petfsifódirst del- gcnui>no‘signffii&do- dé51 a- 
bra ^ T O ^ híyéanse lâ cqóP^Ru^jqí^jíide Cátaluñ^lou r;[ ,0;G ;„l



por un gran  m iinero de profesores que ocupan justam ente un 1 
Jugar entre los literatos de nom bradla. La un iversidad de C er- 
vera supo d ifu n d ir  sus luces, por mas ennegrecido que estuviese 
el horizonte. Los profesores de Cervera han dado á luz obras 
de particular m é rito ; han  perfeccionado el estudio de las len
guas m uertas, que siem pre es sensible descu idar; fam iliariza
dos en el arte  de enseñar con fru to  , tienen por panegiristas á 
millares de discípulos. Y o no dejaré de elogiarlos, y  tengo en 
particular honor el con tar en tre inis com pañeros algunos de los 
mas acreditados (12). Los profesores de Cérvera han  presidido 
los Congresos nacionales, h an  ocupado los escaños de las C or
tes , han  merecido la confianza de los consejero* de la corona, 
han apacentado con la palabra, y el ejemplo el rebaño de Jesu 
cristo, h an  tenido pendiente de su m ano la balanza de A strea, 
y encargados de la regencia de los tribunales han  acreditado que 
la sabiduría y  la justic ia  g ua rd an  un  estrecho enlace (15).

Y  si este árbol frondoso dio tan  opim os f ru to s , trasp lan ta 
do en una tie rra  á r id a ,  ¿ n o  los producirá mas abundantes en 
la feraz B arcelona? E sta p riv ileg iada c iu d a d , ab undante en 
colegios y  establecim ientos públicos, en bibliotecas escogidas, en 
academias y  sociedades científicas, en preciosos m useos, labora
torios quím icos y  hermosos gab inetes, rica  en sesudos y  elo
cuentes abogados, en inteligentes y  prácticos facu lta tiv o s , en 
hábiles y  adelantados na tu ra lis ta s , ¿ n o  excitará aquella viva 
emulación sin la cual, ó no se sabe, ó se sabe lo que mas valiera 
ign o ra r?  ¿no  prom overá aquella am bición de g loria caracterís
tica de la ju v e n tu d , que obra prodigios á com petencia de un  
número m uy  crecido de com pañeros, á presencia de un  público 
sabio y  conocedor, y  á la vista de los laureles que coronan las 
sienes de tan tos litera to s?  El decoro y  la elegancia de las ex
presiones y modales que encuen tran  mas ejemplos que im ita r en 
las capitales de p rim er orden , ¿no d a rán  mas Ínteres á los co n
ceptos que se adquieren con el e s tu d io , los cuales p ierden m u
cho de su valor si no se anu nc ian  con nobleza?

En las grandes capitales se desarrollan los in g en io s , y  se 
form an con mas facilidad  los literato s: en una  ciu dad  in du s
triosa las ciencias perfeccionan á las artes. Los que no ven mas 
en las universidados que teólogos y ju ris ta s , se equ ivocau , ó no 
comprenden lo que son los cuerpos lite ra rio s , form ados según 
el espíritu  de este siglo. Las ciencias naturales tienen su asiento 
en las academ ias científicas: unidas adquieren m ayor fu erza , y  
dan una protección mas segura. Con el auxilio  de las ciencias 
la ag ric u ltu ra  deja de ser m era r u t in a ,  el comercio es mas me
tódico y mejor com binado, la in du stria  mas íija y  menos ex
puesta , porque la a lianza de las artes con las ciencias afianza 
la p rosperidad; y esta alianza ¿en  dónde es mas fácil conse
guirse que en la populosa é ilustrada B arcelona?

Esta verdad irresistible arrancó de la ju n ta  llam ada de jus
ticia, encargada de su s titu ir  al gobierno provincial y  m un ic i
pal, estas form ales palabras: " L a s  buenas calidades que en Bar
celona se ha llan  no es posible que en o tra  pa rte  del P rincipado  
se encuentren , pues aunque la idea las puede d iscu rrir  y  pen
sar para que de nuevo se funden  y  erijan  cláustros de u n iv er
sidad, colegios de relig ión y  otros edificios suntuosos , á mas 
de que la dilación en lo práctico acabará de ex tin gu ir los p o -  . 
eos maestros que en C ataluñ a h an  quedad o , se log rará  lo m a
terial suntuoso , no lo form al.”  (14j-

Y  cuando los agentes de la dom inación , los mismos que dos 
años antes hab ían  aconsejado la traslación de las cátedras á C er
ve ra , se expresaron en térm inos tan  decisivos, ¿q u ién  no verá 
en ellos el irresistible im perio  de la convicc ión? Si el Excelen
tísimo ay un tam ien to  de esta c iu d a d , en su larga exposición de 
22 de Febrero de 1821 no hub iera  reunido las razones econó
m ico-políticas y literarias que convencen hasta la evidencia las 
ventajas que esta cap ital ofrece á la reun ión  num erosa de cu r
santes, una reseña de ellas bastaría para justificar que la u n i
versidad en Barcelona es un  bien para la m ism a, para  la pro
v inc ia , para la nación entera. A si lo expresó el Cancelario y 
claustro de la universidad  de Cervera en su inform e dado á la 
diputación de esta provincia en 25 de M arzo de 1821. En ver
dad para la instrucción  de un joven in llu y e  tan to  el m aestro, 
como la fam a de la c iudad  en que se estud ia : el prim ero con
trib uy e  con sus luces, la segundá 'con  sus ejemplos. Es m áxim a 
de Cicerón (15).

Barceloneses: cúrnpiense'precisam ente ho y  501 años desde 
que se puso la p rim era piedra del grandioso edificio destinado á 
la universidad  barcelonesa, y conocido aun  por cuartel de los 
estudios. ¡ Q ué g ra to  placér in fu n d ió  en nuestros mayores aquella 
función! religiosa y popular dispuesta por el consejo de C iento! 
¡C uántas voces de acción de gracias al D ios de las ciencias se 
oyeron en  la santa Iglesia^catedral! ¡C uántos him nos de ala
banza se en tonaron  en las calles! ¡C uán tos vivas á la M agestad 
Real y  al gobierno del pueblo! (16). Su inocente: regocijo les 
hacia m ira r  como imposible la pérd ida de u n  bien que tan to

(¡2) D. Joaquín Rey , en sus elocuentes oraciones latinas publicadas 
en 1821, celebra á los literatos Fmestres, Larra , Joven , Gomar , Dor- 
ca, Dou, Rialps, Moxó, Miquel f  Oms , Práts, Miret y Caballería. Son 
también dignos de celebrarsq Almerich , uno de los primeros que em
pezaron á declamar en Cataliiñá contrá los peripatéticos; Galiisa , exce
lente bibliógrafo; Torres (D. Agiistin), célebre humanista, y otros mu
chos que: la posteridad recomienda. Es bien pública ía aceptación que 
han tenido los escritos del Dr. D. Félix Janer, y las oraciones latinas 
del Dr. D. Jaime Quintana pronunciadas en los 40 años, que cuenta de 
útil enseñanza. Es también en el dia profesor de esta universidad.

(13) D. Ramón Lázaro de Dou , á cuyo mérito literario todo el mun
ido hace justicia, fue presidente de las Córtes en 1810 : D. Joaquin Rey,
D. Félix Janer, D. Agustín Torres, Diputados en el Congreso de 1820:
D. Ramptí Utgés , también Diputado , fúé llamado á ocupar una silla en 
la Secretaría déla Gobernación dé ía Península ; pero'prefirió su vida, 
literaria. D, Benito de Moxó fue’ arzobispo de Cbarcas,«n‘ América. Don 
Joaquin- Rey fue oidor de esta audiencia, regente de la de-Mallorca, 
de la de Barcelona y últimamente de la de Madrid, cual.destino renun
ció: str nombradla nace del jústo'cpncepto que se ha forreado de su li
teratura , juicio exacto y córazórf recto. Todos los nombrados fueron 

.profesares en Cervera. '-.15 » : : v •' •
(14) En el informé mencionadó.
(15) Ojf,  lib. 1, cap. 1,
(16) Asi hablaban en 17 de Octubre de 1536 los conselleres y pro

hombres de la ciudad de Barcelona en el aviso mandado publicar én los 
parajes de costumbre: ?? Ara ôjáts t tpt hom generalment que com los 
honorables conseUers y cónsell óé ceut juráts dé ía preseut ciutát de 
Barcelona afectaos levar lo nuvol dé la odiosa ‘iguorancia deis enteni- 
ments deis poblats é habitadór^’eíí áquélTá ,-á lah.or y' ¿loria ‘dé ñostre¿Den :y * de la gloriosísima‘V^ergeMa ría ma re ísúa-y déAóts los Saiicts del Paradís, •hagén;fct^«liberaCió ab la cüa.l.hagé'n ^nsentit que en la rambla de dita c iu tá t, en lo loch ahont se pesaba la palla sie construida y edificada una casa pe£ Ib'stúdi eral, ab una capella, ahont A? Rugnen jnst¡ruhir y adoctrinaj los dits poblats y habitadora de )a dita • lá^vérd-adéra ácientiáQ peVla cíiál ló hóme,lnTortaV‘és fiet inmortal y ve á conseguir y fruir la vida y beatitud eteroá^-y la:Repúbii- 
-S l^y ^ u ^d aq i^ j ab l o . ,4?,Ja.  dacttÚm~9G. sois regida, '^^efreara* ahservey de Deir y tUlto divinal auméntadeí; "^TOs venera
bles vi caris ,d*c/ / /; J, T /L í ¿15 L : / ' AT

sabían apreciar. ¡Q ué felices pronósticos form aban! ¡Q ué g lo 
riosos acontecim ientos preveían! A m aban la libertad legal, co
nocían el valor de ella , y no dudaban  de que la ciencia es su 
baluarte. Si las cosas que se pierden y vuelven á recobrarse 
causan m ayor placer que la posesión de aquellas que nunca se 
hab ían  gozado , ¿cu án to  m ayor debe ser nuestro júbilo  al ver 
que el reinado de la inocencia, de la ley y de la libertad nos 
restituye un bien de que nos vimos p riv ad o s , sin mas cu lpa 
que el haber sido fieles á  nuestros ju ram en tos?  Herm osa era de 
las ciencias , ¡cuántos sacrificios nos cuestas! ¿Pero cuándo el 
júbilo  completo 110 ha sido precedido del llan to? Asi como la 
luz del sol es mas agradable después que una  récia tem pestad 
tuvo  por largas horas cubierto  el cielo , nuestra dicha será ta n 
to mas placentera , cuan to  ha sido precedida de costosos sacri
ficios.

Benem éritos profesores: á todos nos an im a un  mismo de
seo de in s tru ir  á la ju ven tud . M ientras que la ten ac id ad , que 
quiere ennoblecerse con los nombres de filosofía, teología y ju 
risp ru denc ia , pretende guarecerse en las faldas del P irineo , no
sotros , dóciles al legítim o G obierno de Isabel 11, propagarem os 
en esta am ena cap ital las doctrinas d ignas de la época en que 
vivim os. N o estamos á p rincip ios del siglo x v m , en que se m an 
daba que precisam ente los catedráticos de filosofía fuesen uno 
tom ista y  otro suarista (17): estos nombres nada significan en
tre  noso tros: 110 conocemos mas objeto que la v e rd a d , ni mas 
sistemas que el en contrarla  por el cam ino mas trillad o : co n ti
nuemos la obra que hemos empezado con tan ta  generosidad (18).

Escolares : pruebas hemos recibido de que sabéis apreciar 
nuestros desvelos. Os pido para vuestro b ien , por el de la p a -  
t r i a , por el honor de B arcelona, y para acallar la voz de ta n 
tos rivales como ha ten ido el restablecim iento de esta u n iv ersi
dad , que continuéis con el decoro con que os habéis portado en 
los años anteriores. M il doscientos cursantes h an  llenado las 
listas de estos estudios generales; la au to rid ad  nada ha tenido 
que reprenderos, y  yo m ucho que alabaros. Teneis un  Ínteres 
en desm entir los falsos temores con que suele ofrecerse como pe
ligrosa la concurrencia de muchos cu rsan tes: u na  buena moral 
os d is tin g a , una relig ión pu ra  os d i r i ja ,  la am bición de saber 
gu ie  vuestros pasos: oid con docilidad á vuestros profesores; 
form ad todos un  solo parecer. L a p a tria  os llam ará un  d ia  á la 
cooperación del bien g e n e ra l, y  si os descuidáis en la carrera , 
llegareis tarde ó nunca al deseado fin.

Seamos agradecidos á la beneficencia de un a  R e in a , que em 
pezó la gloriosa carrera de su G obierno dando una prueba nada 
equívoca de su am or á la enseñanza, y  que protestó an te el C on
greso nacional que n in g u n a  sum a le parecerá excesiva para 
perfeccionarla: á la Excm a. dirección general de estud io s, á la 
cual debemos este tr iu n fo  lite ra rio : á las prim eras au toridades 
civiles de la p ro v in c ia , cuyas solicitudes con tribuyeron  eficaz
m ente para el logro de esta an tig u a  pretensión ; á los cuerpos 
m unicipales que 110 h an  cesado de ped ir por todos los medios 
de ley esta re in s ta lac ió n , prelud io  de m uchos bienes: á laá 
au toridades que os han  d isting u ido  con su asistencia ; y  pues 
la g ra titu d  es inseparable de un  corazón bien fo rm ad o , im ite
mos las tierras fértiles que producen m ucho mas de lo que re
cibieron. ( G, N. )

V alladolid 19 de Diciembre.
C ircu lar del Sr. cap itán  general de Castilla la V ie ja .= G o - 

bierno político de la prov incia  de Valladolid.zzEl Excmo. Se
ñor cap itán  general de C astilla la V ieja me dice lo que s ig u e « 

A  ios com andantes de arm as de la p rov in cia  de V alladolid 
d igo lo s igu ien te:

E l d ia  7 del ac tual finó el segundo plazo de in d u lto  conce
dido por mí á los que siguieron las banderas de la usurpación, 
y  á los desertores ó prófugos de nuestras filas, asi como el té r
m ino prefijado para llevar á efecto las demas disposiciones con
tenidas en m i bando de 6  de O ctubre y  ad ición de 7 de N o 
viem bre últim os.

L a experiencia que he ad qu irido  en la v isita que estoy 
practicando , me ha hecho conocer cuán  indolentes han sido al
gunas justicias en llevar á cabo mis resoluciones , d irig idas ú n i
cam ente á proporcionar la tran q u ilid ad  al pais , á libertarlo  de 
los horrores de la guerra  civil en una segunda incursión  ene
m iga , y  á contar con elementos firmes para contrarestárla con 
ventajas. A. estos objetos he d irig id o  mis pasos y  constantes ta 
reas; pero mi presencia en los pueblos no ha podido ser tal que 
h a y a  corregido todos los males parciales, y h a rto  he tenido que 
traba ja r para co rtar los generales , y alguno que otro m uy os
tensible que m irara  como de urgente necesidad. P ara  llenar, 
pues, cuan to  antes mis intenciones, he dispuesto:

1.° Los com andantes generales recorrerán los pueblos de las 
p rovincias de su m ando en que consideren mas esencial su pre
sencia ; y  en los que menos encargarán  su visita á los dé arm as 
en sus respectivos partidos.

2.° L levando por tipo  el textual contexto de mis dos citadas 
publicaciones, todos los facciosos y desertores de nuestras filas 
que se aprehendieren serán tra tados con todo el r igo r que las le
yes les im ponen.

5.° Todos los solteros o  casados que tom aron parte  con los 
enemigos que se hallen retenidos sin causa pend ien te , y sin h a 
ber prestado las fianzas ni justificado los extremos contenidos en 
los artícu los 2.° y  5.° de la ad ición de 7 de N o v iem b re , con
tin u a rá n  arrestados, m antenidos precisamente á sus expensas ó 
por las justicias de sus dom icilios, según se prev ino  en el 4*0 
hasta  la resolución de S. M .

4*° A  los ay un tam ien tos que no h ay an  llevado á exacto 
cum plím iefito el artícu lo  6.° de;m i bando dé 6  de  ̂ O ctubre y  
demas ejedúciones que les conciernen , se les ap licara una inulta 
que 110 exceda de 50 ducad o s, en razón de su indolencia y  des-

(17) Los profesores de jurisprudencia qívil y canónica que han for
mado el primer curso se prestaron á desempeñar sus cátedras á invita
ción del Sr. gobernador civil interino D, José Melchor Prat: y del Exce- 
lentísimp ayuntamiento en el, año. escolar, de 1835 á 1836 : igual mérito 
han contraído todos los demas profesores en el año académico de 1836 
á 1837. La junta de comercio, y las academias de ciencias naturales y 
artes y de buenas letras de esta ciudad facilitaron varios profesores parq 
completar las enseñanzas prevengas en el plan provisional. La sociedad 
económica de amigos del País elevó también sus votos al Gobierno par a 
la yenjdaf.de-la universidad. , r;.
' (jiáj' 'EtSHíerpo municipal ñoña? cesado de dirigir exposiciones ál Go
bierno de S. M. pidiendo el restablecimiento de la uniyei îjdad; litera
ria; y.ha dispensado á los estudios la mas decidida protección. Sus es
fuerzos han hallado la mejor acogida en las primeras aufófridadés civi
les de esta provincia y en las diputaciones provinciales. El ^cju^lsefior 
£efé superior político ha puestóen -.ejecución la Real ordófr iífe i.*° de 
Setiembre Vfiúmo con el celo p£Q£in;de un gefe literato  ̂ , '

cu id o , y  obligará á su pago y al valor de las a rm as, caballos 
y  demas efectos m ilitares extraviados, siéndom e responsables ló¿ 
com andantes generales de la ejecución de este m andato .

5.° Queda al cu idado y  discreción de estos, y  én su caso y 
delegación de los de p a r tid o , el arreglo y organización de la 
M ilicia nacional en los pun tos que convenga conform e á mis 
m andatos citados; y  si considerasen hacer algunas excepciones 
por la buena índole y  carácter de los h a b ita n te s , asi como por 
conveniencia del servicio n ac io na l, m e las consultarán para  m i 
resolución; pero teniendo siem pre especial cuidado de qüe á 
quienes se en treguen ó dejen las arm as sean personas de entero 
a r r a ig o , conocido pa trio tism o , y  que sepan hacer el uso que la 
pa tria  exija.

6.° Los propios com andantes generales m e rem itirán  u na  
exacta noticia de todas las arm as y  demas ú tiles  de guerra  que 
tengan  reunidos por consecuencia de los artícu los 6 .° y  7.° del 
bando de 6 de O c tu b re , haciéndolos tras lada r á  los alm acenes 
de artillería  de la p ro v in c ia , y  en la que no lo hubiese los re
m itirán  á los de Valladolid.

7.° Las multas que se exijan y  el valor de los pertrechos de 
guerra  tendrá la entrada y  aplicación prevenida en m i repetido  
bando.

Todo lo que com unico á V . S. para su in teligencia y  cum 
p lim ien to ; bien eutendido que de los datos parciales que V . S. 
adquiera de los com andantes de arm as, como de los que V . S. 
m ismo instruya  por s í ,  form ará un minucioso extracto que pa
sará á mis manos precisamente el ú ltim o d ia  del próxim o E ne
ro , en que han de quedar fenecidas todas estas operaciones; y  
que esta circu lar se hará pub licar por los Boletines oficiales.

D ios guarde á V. S. muchos años. Salam anca 10 de D iciem 
bre de l857 .= M anuel Lorenzo.

L o que trasladó á V . para su mas p u n tu a l observancia en 
la parte  que les corresponda. D ios guarde á V . m uchos años. 
V alladolid 15 de Diciem bre de 1 8 5 7 .= Jo aqu in  M . de A lba. 3̂ 
Sres. alcalde y  ay untam ien to  de......

Huesca 20  de Diciembre.
D ip u tac ió n  provincial de Huesca.z=Habitantes de la misma: 

T iem po ha que llam aron m uy  particu larm en te la atención de 
las autoridades superiores de la provincia las incursiones que 
hacen los facciosos catalanes en los pueblos de la f ro n te ra , en 
los que no pocas veces por desgracia h an  dejado señales per
m anentes de su sed de robo,, in c en d io , asesinato y  toda clase 
de crímenes. Para poner coto á tales desastres represeutaron 
enérgicam ente al Excmo. Sr. general en gefe del ejército del 
centro y  al Gobierno m ism o, pidiendo se reforzase con un  ba
tallón la brigada del C in c a ; em pero esta m ed ida , que hub ieie  
bastado á asegurar la tranq u ilid ad  de la p ro v in c ia , no ha si
do posible realizarla porque los diferentes pun tos interesantes 
que h ay  que cubrir en la vasta extensión de la m onarquía y la 
necesidad de no perder de v ista la N av arra  y  las provincias 
V ascongadas, foco de la rebelión , han  ocupado y ocupan in 
cesantemente nuestro valiente ejército.

N o creen.sin em bargo la d ipu tació n  y las demás au to rid a 
des haber llenado con esto su deber, porque están persuadidas 
que su m isión es proteger de hecho los pueblos encomendado! a 
su tu te la;, y  que tan im prescindible obligación no puede cum 
plirse sino aum entando á toda costa las fuerzas que han  de opo
nerse ai enemigo. N o se les ha  ocultado que el estado m iserable 
de todas las clases por la fa lta  de cosechas , y  las consecuencias 
necesarias de la g u e rra , son obstáculo no pequeño para la rea
lización de sus m iras; mas saben que están al frente de una 
provincia eminentemente liberal y  p a tr io ta , y  no puede ocul
társeles que no habrá uno  solo que no sacrifique hoy gustpsúi- 
mo una pequeña parte de sus bienes en cam bio de no. ver m a
ñana á los viles asesinos de la pa tria  gozarse en la ru in a  y  de
solación de pueblos un  d ia ílorecientes y  ricos.

L a d ipu tac ió n , partiendo  de los princip ios sentados, y .te 
niendo presente el decreto de las Córtes sancionado en 14 de 
O ctubre ú ltim o , por el cual se, au toriza al G obierno para le
v an ta r uno ó mas^batallones en cada provincia , ha  acordado eu 
unión con el Sr. com andante general lo s igu ien te: ,

I .° Se form ará en esta provincia uñ  batallón de N acionales 
m ovilizados, los cuales estarán  sújétos á la ordenanzá m ilita r 
y bajo las inm ediatas ó rdenes:de l'S r. com andante general.

^.° El empeño para servir en este batallón será p,or elTtiem 
po que ía necesidad lo exija a juicio dé la d ipu tación . 61 pre*t 
y  raciones que perciban sus indiv iduos serán las qué el ireglá- 
m entó y. órdenes vigentes señaban.

5.® Todos los solteros y  viudos sin h ijos , N acionales y  no 
N aciona les, comprendidos en la edad de 17 á  4O añós j, que nó 
redim an el servicio por d inéro  en los térm inos qué se d irá , 
com pondrán el batallón.

4 o Todos los solteros y  viudos sin h ijos de la edad expre
sada , sean ó no N acionales, m anifestarán  al alcalde’ dé fcú res
pectivo pueblo en el térm ino de tercero d ia  despúes d e íéc ib id a  
esta circu lar si quieren ó no inscribirse én el batallón.

5.° Los Nacionales solteros y  viudos sin hijos dé 17, á 40  
años , que no quieran  movilizarse^, pagarán  una cúotá jjrppóiL  
cionada á sus haberes ót los de sus, padres en la form á ng íiien te: 
Los que no paguen de contribución ÍÓ rs. vri. al ánó sá tísfárán  
5 al m es; los que de 20 á  6 0 , í(ji.; los que de 60 a  1Ó0 * Í 5 ,  y  
de 100 en ad elan te , 50. ; j

6 .° Los soíteéos y  viudos sjn, hijos de la  refeipia^ edad ho 
Nacionales que quieran  eximirse)dé íá inóyilizácien^A ^ 
m ensuaímente una cuota, dobí^ a j a  establecida en 
e s c a la . '.  , f ( ...7.6 E l pago de estas cuotas se h a rá  por bim estres aq e lan tá - 
dos en la depositaría d? la d ip u t^ iq n ^  em pezando en Erié- 
ro prQximo. , , < • . . .j z ^  -

8,° E  fique retrase dos mes^s efipa^ó se en tiende, qué rén ún - 
ciá  eí ¿enefícío dé la exención, y Ye com unicará ía órdeh :Cóípn- 
petente para que pase á servic- en-e l ..ba ta llón.

9.? pronto coino los ay un tam ien tos reciban ésta c ircu 
la r ,  procederán á fo rm ar do& alistam ientos; uno  dé todoi^ Jos 
NYcionaJes solteros y  v iudos $in jhijps que se ha llen  en, ¡a nclad 
de 17 á 4Ó añ os, y otro igua l de los no Nacionalés. ,<0, ^

J 0. Estos alistam ientos los.expondrán aJ público é'n tres a ias 
consecutivos,dándoles toda.la^pqblicidad .posible, p a ra u q e  den
tro  de. este térm ino  concurrajn; J% A#tér$sadós á  
quieren ^p q .p iq v iliza rsev  >'

I I .  Pasados los tres dias se rem itirán  los alistam ientos a la 
diputaoioul, expresando afim árgyp lp$ qqe deben «10



anotando  á cada tino de los dem as la cantidad que le corres
ponde pagar con arreglo á las bases establecidas.

12. S i,  lo que no es de esp era r, hubiese algun  ayu n tam ien 
to que no cum pla lo que aqui se previene , se le im pondrá la 
m ulta á que se le considere acreedor, y pasará un  comisionado 
á sus expensas á p racticar lo que se deja prevenido.

Con las anteriores medidas se persuade la d ipu tación  que 
consigue el doble objeto que se lia propuesto de reforzar a l i 
gada de reserva con un b a t a l l ó n , y de proporcionar los recur
sos menos gravosos para sostenerlo. In ú til es exhortar a los jo
venes á que se alisten en las nuevas banderas, porque sena ha
cer notorio  agravio á su entusiasmo y decisión.

C uando se les franquean las puertas á los unos para que 
acrediten u ta s y  mas su nunca desmentido civ ism o, y a los 
otros parn que imiten su ejem plo, no es dudoso que sera feliz 
en resultados este llamamiento. N i es de tem er tampoco que los 
que por cualquier circunstancia se hallen im posibilitados de 
em puñar las armas dejen de co ntribu ir con la religiosidad ue- 
bide al sostenimiento de los que han  de defender sus vidas y 
sus bogares.Huesca 18 de D iciem bre de 1857.=E1 presiden te, Ju an  b u -  
tierrez.ziP. A . D . S. E . , Ju an  de la Cruz O ses, secietario.

Gobierno político de la provincia de H u e s c a .A l  m andar 
insertar en el Boletín oficial estas disposiciones acordadas por 
la diputación prov in cia l, en cuyo preámbulo se razona la ne
cesidad indispensable de la formación del batallón hoscense que 
se va á crear para la protección y defensa de los leales hab i
tantes de esta p rov incia , no puedo menos de excitar el celo y 
patriotism o de los alcaldes y ay untam ientos bajo mi mando, 
convencidos, como lo deben estar, de la u tilidad  general que 
van á reportar sus pueblos; no solo los que están inmediatos á 
la línea del N oguera y  C in ca , invadidos constantem ente por 
el vandalism o ca ta lan , que asóla y destruye sus propiedades, 
llevando tras sí el terror y espanto , si que tam bién son^ ig ua l
mente partícipes los del in te rio r, quedando mas á cubierto de 
lo que lo han  estado hasta aqui. Los indiv iduos de la d ip u ta 
ción prov incial, que á nadie ceden en celo, am or á la libertad, 
Reina y orden púb lico , no desconocen lo sobrecargados que se 
hallan los pueblos y las grandes dificultades que los ay u n ta 
mientos tocan en hallar recursos; pero la consideración del gran 
bien general y la necesidad absoluta de ay u d ar al Gobierno de 
S. M . á defender las vidas y propiedades de los ciudadanos, ha 
sido superior á aquel sentim iento común. Si los ayuntam ientos 
constitucionales se penetran bien de las sanas intenciones de la 
dipu tación provincial, y el m iram iento que ha tenido para for
m ar la escala del modo mas suave é insensible, con el objeto 
de que todo soltero y  viudo sin hijos que tenga posibles ó al
guna ocupación, por la cual haga ahorros que le puedan rele
var del servicio pesado, aunque honroso, de llevar las armas, 
aconsejarán en sus pueblos respectivos á que se inscriban á pa
gar Ja  cu o ta , cuyos fondos servirán para sostener á otros jo
venes robustos y  decididos, que por efecto de la estación y  mi
seria se prestarán voluntariam ente á form ar parte de este bata
llón , qué con la disciplina y subordinación que previene la 
ordenanza, se harán  respetar y temer de cualquiera clase de 
enemigó^; Solo roe resta prevenir á los ayun tam ien tos, que la 
ja r te  que á ellos toca de form ar las listas que previene la d i
p u tación , y la recaudación de las cuotas de los que quieran exi
m irse , la desempeñarán con la actividad y celo que io im por
tan te  d e lse r  vicio requiere, y  dentro del térm ino  que la misma 
les prefija: bajo la inteligencia que mi au to ridad  tiene fija la 
vista shbré las corporaciones m unicipales; y asi como sabré elo
g ia r y aún  recomendar al Gobierno de S. M . á los ay u n ta 
m ientos que cum plan con el deber que se les im pone, seré r í
gido é inexorable si a lg u n o , como no es de esperar, descuidase 
en lo b iás'in ín iino  lo m andado por la d ip u tac ió n , llevando á 
cabo las m ultas que esta les im ponga.

‘ V uestro gefe político se complace ya con la idea de que to 
dos á porfía contribuiréis á la creación del b a ta llón , y  que no 
habrá ' u n o , entre todos tos ayuntam ientos de la p ro v in c ia , que 
desmienta el elevado concepto que la nación toda tiene formado 
del alto A rag ó n , cuna de la libertad y  am or sincero á nuestra 
iúoseníe y adorada Reina. Huésca i 9  de D iciem bre de J857.^: 
Ju an  G utiérrez. (5 . O.)

 M D R I D 25 DE DICIEMBRE
,H o y   á las dos S. M . la augusta Reina G obernadora se ha 

t£ig»adjq m sa r  revista en el salón del P rado á los 12 escuadro
nes de caballería que acaban dé, organizarse en los alrededores 
de ^s¿;$ cprte por disposición deí Excmo. Sr. inspector general 
d'el av p a ,

. recorrió la línea éii carruaje descubierto , acom paña
da de sus áh gm tas H ijas la Reina D oña Isabel t i  y la Sere- 
uísim gjSra. In fan ta  D oña Luisa Fernanda. E l Excmo. Sr. Se- 
.Qrefario ^ e  Estado y del Despacho de la G uerra , que m andaba 
.la línea , iba acom pañado de los Excmos. Sres. cap itán  general 
de í l a d r id  é inspector general de caballería , seguidos de los es- 

„ tad^s-ipayores de los cuerpos de caballería de la G u ard ia  y de 
la M ilicia nadional.

* Í ^ P u„fs desfilaron todos los escuadrones en colum na de ho
n o r , por delante de la carretela de SS. M M . y A . , á cuyo lado 
se h ^ lla t^  ei Excmo. Sr. M inistro  de la G u e rra ; y S. M . la au 
gusta Reina Gobernadora ha m anifestado estar m uy satisfecha 
del excelente estado en que se hallan estas tropas , que el celo y 
activ idad del Éxcmo. Sr; inspector ha organizado y  equipado 
eajuigy^fiorto lietnpó , y  en medio de la penüria  de ía época.

SS. Á Á . los Serraos. Sre$; Infantes D. Francisco de Paula 
, y D p r ^ B J a r ía  L u isa , concurrieron á caballo, acompañados de
.. $xt$ fojos,* '  T 'l :

Ademas de la préséncíá ¡fféJíSS. M M . y  A  A. y  del' objeto 
p a t r i ó ^  de este acto ? han aum entado su brillo la herm osura 

. .d e ld i^ jr^ U  concurrencia h u m o s a  y  lucida del léaF vecinda
rio  de M adrid . ” ¡
E L  c o r re o  g e n ra l  q u e  s a l io  d e  e s ta  c o r te  p a ra  a n d a lu c ia  el

. Í T  d e rac tú á l fue intércé^tado él 19 por la facción de Peñuelas 
eníre* Al mu rádiet y  ía véútWdé C árdenas, habiéndose llevado 
prisionera J a  escolta. * c ;  ; ? r ..  b

E n t r e  l o s  p a p e l e s  que se cogieron  a los enem igos cu ando se  
refero er fébelde flrbistdÚdó^ dét Pon de Arm ehtérá sé enedntró 

Ja  siguiente carta del titulado intendente de Cataluña ñor C a r -

’ ÍB$r¿ác31 de Julid dé 1857.:=ATmeseústéd: dé‘ paciencia.

Q uerido g e n e ra l, por el contenido de su m uy a preciable de 29 
del actual y la conducta observada posteriorm ente por ios ván 
dalos con quienes por precisión tiene usted que operar , me con
vence mas y mas dé la indispensable y  urgen te  precisión que 
usted tiene de paralizar sus m ovim ientos y plan de cam paña 
para dedicarse á la oygauizacion del e jé rc ito , base princip al, 
como usted conoce, para hacer en tra r en orden á los que no lo 
qu ieren , y disponer la fuerza de modo que usted pueda con
ta r con ella ; de lo contrario  seria m uy expuesto , y  av en tu rará  
prueba demasiado fu erte , el que usted atrasase lo que ha ade
lantado en tan  poco tiem po.

Usted con sus co nqu istas , ac tiv idad y pericia m il i ta r ,  des
plegada desde el prim er dia que tomo' e) m ando de este p rinc i
pado , ha conseguido hacerse temer y respetar de los enemigos 
y am igos; de consiguiente la posición de usted es la mas b ri
llante para poder disponer del ejército del modo que mejor le 
parezca ; el mismo ejército lo desea (m e co nsta ); el pueblo op ri
m ido inas por sus hijos que por los enemigos lo ausía ; la ju n ta  
lo cree mas preciso que ganar dos plazas de prim er orden ó lim 
p iar la m o n tañ a , y su buen am igo el in tendente se lo suplica; 
no seria asi si por un  azar de la guerra  , al que veo á usted 
m uy expuesto continuando como hasta a q u i ,  sufriese usted un 
revés ó desg rac ia , como quizá haya alguno que lo dice entre 
los que m andan d iv is ió n , pues en este caso desgraciado , que 
no espero, no seria tan fácil el hacerlos en tra r por la senda del 
o rd en ; sin el c u a l,  re p ito , m uy poco ó nada puede usted y po
demos ad e lan ta r: para conseguir esto poco tiem po necesita us
ted ; ocho ó diez dias de Berga le son á usted suficientes, no le 
digo á usted de descanso, porque indudablem ente tendrá usted 
que trabajar mas que para tom ar á R ippoll y esta plaza , y  las 
ventajas las creo au n  m ayores; con que manos á la obra*; vén
gasenos usted por acá, y deje usted descansar una pequeña tem 
porada á los enemigos de las m uchas y  continuas que les han 
dejado en paz sus antecesores.

N ada le digo á usted de m i posición , pues si cabe es peor, 
al menos mas ridicula que la de u s ted ; nada sirve d ic ta r p rov i
dencias para que la recaudación se haga conform e á Reales o r -  
denesé instrucciones vigentes, y  que los fondos todos entren en 
una tesorería para que su d istribución  justa y  arreglada á las 
di/erentas atenciones del ejército , alcance lo mismo á los bata
llones de una división que á los de o t r a ,  pues los gefes p rinc i
pales, que no debían pensar mas que en ayudarle  á usted y  se
g u ir  los m ovim ientos del enemigo para no dejarle á usted com
prom etido , con tinúan  en sus rancias é inalteradas costum bres, 
agafando  cuanto se les pone por de lan te; y  asi es que los po
bres que no tienen ó no tenemos div isión  nos quedarem os to 
cando tab letas: le aseguro á u s te d , mi querido D . A n tonio , 
que cada dia estoy rnas escandalizado y a tu rd id o  del rnodo tan  
cochino de robar que tienen estos caribes : si usted no io con
tiene, nada adelantarem os.

M e tiene usted enredado en grande con T u tiliras  y  Saber; 
hoy se ha empezado el horno para la fund ic ión  de g ra n a d a s ,y  
haremos que sirva tam bién para cañones; tengo concluida en 
blanco una famosa cureña , y se co n tinu ará  traba jando  en la 
m aestranza; la fábrica de pólvora que debe darnos surtido  para 
todo el ejército está m uy  adelan tada; en el elaboratorio de car
tuchos se trabaja sin levantar m an o , aunque no tan to  como yo 
quisiera , gracias á la nu lidad  de este com andante de a rm as; si 
merece la aprobación de usted pienso destinar á los inválidos 
procedentes de la expedición á esta cíase de trabajos, au m entán
doles una gratificación á su haber, y  en este caso tendrá el im 
pulso que deseo dar á una operación tan  necesaria.

Señor D . A n to n io , en todo lo que dependa de m í exclusi
vam ente, debe usted estar tran q u ilo , pues sabe usted no me 
gusta dejar las cosas para luego , y  menos para m a ñ an a , como 
acostumbramos los españoles; lo sensible es que no tengo quien 
me ay u d e , y  sí quien me estorbe, no ocultándosele á usted que 
nosotros, como dijo  en o tro  tiem po el U niversal en E lo rrio , 
hemos venido á v iv ir  á u n a  casa exhausta y  b a rrida  hasta de 
las telas de araña.

Acabo de recib ir la correspondencia del r e a l , y  ad jun ta  le 
incluyo á usted la parte que le corresponde. Dios libre á usted  
de un entripado . M i señor padre y  su apasionadísim o y  buen 
am igo me dice y  encarga particularm en te le rep ita  á usted su 
afecto, asi como N icanor, á mas de un parrafito  pa rticu lar para 
nosotros, que ine hace desear mas y mas nuestra entrevista.

A unque de prisa y  rabiando me he extendido mas de lo 
que yo pensaba. Consérvese usted bueno, y cuídese m ucho , pues 
en ello se interesa m uy particularm ente su afectísim o y  apasio
nado am igo.—G. D . Labandero.

P. D . El confidente que ha tra ído  la correspondencia del 
real le tengo esperando hasta que usted conteste ó me av ise , si 
quiere contestar por el m ism o, que es persona de toda confianza, 
y  buena ocasión para que usted diga algo de lo que por acá pa
sa , á lo que le podre ay u d ar si usted lo cree conveniente.

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES 

Y RESOLUCIONES DE LAS CORTES,
V DE LOS

REALES DECRETOS,
O R D E N E S  Y  R E G L A M E N T O S  D E L  G O B IE R N O .

En el despacho de este establecimiento se encuentra 
ya de venta, según se ofreció, la entrega que comprende 
los meses de

JU L IO , AGOSTO Y SETIEMBRE
de este año, y consta de 27 pliegos de impresión, al pre
cio de l t  rs. rústica. . . . . . .  7

Hay también ejemplares en rama, que llevarán una 
cubierta, para los que se propongan encuadernar esta en
trega con lái siguiente, y foriiiár un solo volum en de todo

el tomo 23 de la Colección, que comprenderá el último 
medio año de 1837. El precio en rama será 10 rs.

La entrega siguiente que comprenderá los tres meses 
últimos del presente añ o , se anunciará en todo el mes 
próxim o, según se tiene ofrecido. Con dicha entrega se 
dará el índice general de todo el tomo 23 y la portada.

NUEVA EDICION DE LA CONSTITUCION
DE 1837  

CON LA LEY ELECTORAL
EN 16.°,

IMPRESA CON EL MAYOR ESMERO EN PAPEL SUPERFINO.

Se vende en el despacho de la imprenta nacional á 20 
reales encuadernada en tafilete, 7 en pasta fina, 6 á la 
rústica holandesa, 5 |  en pasta com ún, y en esta última 
encuadernación sin la ley 3£.

POESIAS
DE DON ALBERTO LISTA,

AUM ENTADAS

E N  E S T A  S E G U N D A  E D I C IO N .  
nos TOMOS E N  OCTAVO.

P recios.
—  Rs. vn.

Cada ejemplar en rama. . .  ................... 20
Id. en rústica................................ .................... 22
Id. en pasta, ó á la holandesa................... 26

Véndese en el despacho de la im pren ta  N acion a l
A l  que tome doce ejem plares en rama se aumentara  

uno g r a t i s .

B IB L IO G R A F IA .
En el estab lecimiento de libros rayados para el comercio y  oficinas, 

cal le del A re n a l ,  esquina á S. G in es ,  se acaban de encuadernar de v a
rias clases de rayados ,  y  tamaños de marca regular , marquílla y  marca 
m ayor , de forma común y apaisados según para las clases que ocurran. 
También se vende á 4 cuartos una composición poética sobre la necesi
dad de ar reg lar  nuestra ortografía de las muchas anomalías que contie-  1 
ue,  dejando por único norte la verdadera pronunciación. Orra también 
en verso J u s t o  elogio al  s in g u lar  al imento da l a s  p a t a t a s , en el se de- , 
muestra su utilidad en tiempos ca lam itoso s,  su buen nutrimento y sa
nidad, invitando á los labradores que m ult ip liquen su s ie m b ra ,  y á los 
cocineros que saquen mas partido de ellas que hasta ahora. Compendio de i 
g r a m á t i c a  cas te l lan a  en v e r s o  y  d iá lo g o , para que con mas facilidad se | 
tome á la memoria y  permanezca en esta por mucho mas t iem po ,  muy ¡ 
propio para las escuélas , á 3 rs. Taquifraf ía de la m úsica ,  ó sea arte de 
escribirla con la prontitud que se canta ó to c a ,  con cinco lá m in as  para 
su mas clara explicación.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
Si exist iese alguno de los hijos ó herederos de la Sra. viuda de N oguez, 

casada en segundas nupcias con D. Juan  Gascón, en B ilbao ,  por lo sa ñ ® s  
1806 ,  807 Y 808 , se les invita  á que se pongan en comunicación con 
D. Juan  Bautista G a s c ó n ,  en Madrid» caiie de! Sa cra m e nto , núm. 1 ,  
quien tiene que comunicarles asuntos que interesan á ambas partes .

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las cu atro  de la tarde.
1.° Se d a rá  p rinc ip io  con la com edia n u e v a , o r ig in a l ,  en 

cinco actos y  en v e rso , titu lad a  E L  D E S C O N F IA D O .
2.° U n  Z apateado á  tres ,  que ba ila rán  las Sra. H id algo  y el 

Sr. G arcía.
5.° L a  tonadilla  g enera l, t itu la d a  L a T ahona.
4«° Se dará  fin con el gracioso sa in e te , que hace tiem po no 

se rep resen ta , titu lad o  L A  C O M E D IA  D E  M A R A V IL L A S , 
desem peñado por los prim eros actores.

A  las siete y  media de la noche.
S E M IR A M ID E , 

ópera fam osa en dos ac to s , del célebre m aestro R ossini.

C RU Z. A  las cuatro  de la tarde.
1.° L A  C RU Z D E  O R O  ? com edia en dos actos.
2.° Se cantará^ la graciosa to n a d illa , titu lad a  L a venida del 

So ld ado , desempeñada exclusivamente por las actrices.
3.° Boleras del C h a iro , por la Sra. Castillo y el Sr. P iátto li. 
4.0 E l dram a jocoso en u n  ac to , y  en variedad de metros,

escrito por un  ingenio  de esta c o r te , titu la d o  M E D ID A S  E X 
T R A O R D IN A R IA S , ó L O S P A R IE N T E S  D E  M I M Ü G É R .

5.® §e d ará  fin con el baile có m ico , m ito lóg ico , titu lado  
L a h ija  del V erssó, com puesto y  d ir ig ido  por D . J u a n  B autis
ta Cozzer. •••

A  las ocho de la noche.
E L  P IL L U E L O  D E  P A R IS ,

comedia graciosa y  m uy acreditada en dos actos.
Interm edio de baile; term inando la función  coa la m u y  gra

ciosa com edia tam bién en dos actos, titu la d a
L A S  C A P A S ,

en la que D . A n ton io  de Giizm an desem peñará el papel del
pro tag on ista* .


